
  

  

   

  

    

        

    

   
    

   

   

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Febrero de 2020, consta por la presente 

nota de cesión, que la señora OLIINYK ALONA, cede y transfiere a favor de la 

señorita NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL, debidamente representada por 

su Apoderada General la señora Ana María Fernanda Peñafiel Delgado, la cantidad de 

QUINCE (15) ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, que posee en la compañía 

GREENDEALA4 S.A. con Registro Único de Contribuyentes No. 1792931002001; a un 

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada 

acción, dando un valor total de la transacción de QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 15,00). Se aclara que la presente 

transferencia se la realiza a título oneroso. 

  

OLINYK ALONA 

C.I 1754014056 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 13 de Febrero de 2020. 

C.C. 0601201551 

CESIONARIA 
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9008485 

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

LA SRTA. NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL 

A FAVOR DE 

LA DRA. ANA MARIA FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2.20 COPIAS) 

ecc. 

Escritura No.: 2017-17-01-040-P037 

Poder Gral.-Nicole López 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del   Ecuador, hoy día cinco ( 5 ) de Enero del año dos mil diecisiete, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura: La señorita NICOLE DOMINIQUE LOPEZ 

PEÑAFIEL, por sus propios derechos.- La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

    

    

studiante, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil en derecho para 

onvalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema 
) 

AÑ cional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega como 
Dyá. Paola Andrade Pórres 

les: 1



      

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste el presente PODER GENERAL 

contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece la señorita Nicole Dominique López 

Peñafiel por sus propios y personales derechos, a quién en adelante se le 

podrá denominar simplemente como “LA MANDANTE. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

mayor de edad y por tanto capaz para contratar y obligarse y domiciliada 

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- UNO) La Mandante, en forma libre 

y voluntaria, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere, a favor de su madre la doctora ANA MARÍA 

FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero doce cero uno cincuenta y cinco guión 

uno (060120155-1) para que a su nombre y representación pueda realizar 

lo siguiente: a) Suscriba cualquier acto o contrato que tenga relación con 

sus bienes propios, tanto muebles como inmuebles. b) Administre todos 

sus bienes existentes, sean éstos muebles o inmuebles. c) Adquiera en lo 

posterior a cualquier título legal toda clase de bienes muebles o inmuebles 

quedando facultada para fijar precios, forma de pago, condiciones, 

realizar los pagos en dinero, los de en arriendo, etcétera. d) Suscriba 

escrituras públicas. de promesa de venta, compraventa, rectificatorias, 

resciliaciones, hipoteca, fideicomisos mercantiles, y cuantos actos y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 0000/26 
_NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO pe 

contratos sean necesarios. e) Suscriba los contratos de arriendo, fije sus 

condiciones de pago, determine su canon de arrendamiento, cobre 

pensiones y extienda los recibos de cancelación de los mismos. f) Reciba 

o de dinero a mutuo, en depósito a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones. g) Judicial o 

extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren a 

la mandante por cualquier razón o título, reciba dichas sumas de dinero, 

confiera recibos, otorgue cancelaciones de finiquitos. h) Abra cuentas 

corrientes, de ahorros en bancos o cualquier institución bancaria o de 

crédito y la administre en toda la extensión de la palabra. i) Solicite 

préstamos a instituciones bancarias, o a personas particulares. j) Gire 

cheques, letras de cambio, pagarés, y en general todos aquellos 

  

documentos que constituyan título ejecutivo, los ceda o endose, los acepte 

o proteste. k) Intervenga en negocios comerciales, agrícolas, industriales, 

y en todos aquellos permitidos por la ley. 1) Constituya, modifique, 

disuelva, fusione, transforme y liquide sociedades, compañías o empresas 

de cualquier naturaleza, ejercite los derechos y obligaciones que le 

corresponda entre otros, representar en juntas generales o de directorio, 

de acuerdo a las leyes pertinentes. m) Compre acciones o participaciones 

en empresas establecidas. n) Acepte o repudie herencias, donaciones o 

asignaciones, suscribiendo los escritos, documentos o escrituras que 

fueren necesarios para este fin. 0) Cobre las remuneraciones que le 

correspondan, firmando los respectivos roles de pago, o recibos que 

jeren del caso. p) La Mandataria queda facultada para delegar el    
    

   

  

“Y presente poder en todo o en parte a una persona de su entera confianza, y 

en el caso de procuración judicial delegar a un Abogado en ejercicio de 

funciones profesionales. q) Queda mi Mandataria debidamente 

investida de las más amplias facultades inherentes a los procuradores 
Orres 
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judiciales, de tal manera que no sea la falta de cláusula o poder la que obste 

el fiel cumplimiento del presente mandato. r) Presente y conteste 

demandas, interponga toda clase de recursos como el de apelación, de 

hecho, de casación y en general todo escrito que sea necesario en defensa 

de los intereses de LA MANDANTE, para lo cual deberá delegar la 

procuración judicial a un abogado en libre ejercicio profesional.- DOS) La 

mandataria podrá ejecutar cualquier otro acto que requiera de cláusula 

especial; para cualquiera y/o todas las disposiciones que se mencionan en 

este instrumento.- TRES) Se deja expresa constancia que las facultades 

enumeradas en este mandato, son meramente explicativas y no limitativas 

de otras facultades implícitas.- CLÁUSULA TERCERA: CUANTÍA.- la 

cuantía del presente poder por su naturaleza es indeterminada.- CLAUSULA 

CUARTA: DURACION.- El presente mandato estará vigente, hasta cuando 

sea expresamente revocado por la Mandante.- Usted señora Notaria se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el 

Doctor Carlos Del Pozo Larrea, matrícula número cuatro dos mil seiscientos 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento al Registro Oficial número 

novecientos trece de treinta de diciembre de dos mil dieciséis, la 

compareciente, en la calidad que interviene declara: a) Que su dirección 

domiciliaria es calle Humbolt cuatrocientos cuarenta y cinco y Noboa 

Caamaño; b) Su número telefónico fijo es dos dos dos dos nueve nueve 

dos; y, c) Su correo electrónico es nicolelp98(A)Hhotmail.com. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 9000 e 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí la Notaria 

a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

   
Alnoipoper? 

NICOLE DOMINIQUE LO)! 

C.C.No.: 11402433 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719602433 

Nombres del ciudadano: LOPEZ PEÑAFIEL NICOLE DOMINIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: LOPEZ MORENO GUSTAVO PATRICIO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SALGADO ANA MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2017 

05 EDUARDO ARTURO CEVALLOS CARABALÍ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

Firma válida, 
Digitally senegby op E 

  

    
¡de certificado: 176-002-51694 

  

  

a OSWALDI ERTES 
Ñ Date. 2017 0 16:33 ECT 

de Ss Reason: Firma Miftronica 

il pe —_2 Location Ecuador 

Ed Lt Ing. Jorge Troya Fuertes   

    

  

  

            

  

    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
electró it      IL 
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí la Notaria 

a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

  

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    Alniopboper)? : 

NICOLE DOMINIQUE LO! 

| C.C.No.: 1119602433 

    

Dra. Paola Andrade Torres



   

  

“5 D601I20155-1 

* Dra. Paola Andrade Torres 

0501201551 
E CEDAR 

PEÑAFIEL SALGADO ANA MARÍA 

= 

    
 



Se otorgó ante la Doctora Paola Andrade Torres, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgado por LA SRTA. NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL a favor de LA DRA. ANA MARÍA 

FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO.- Firmada y sellada en Quito, a los veintiocho días del mes de 

marzo de dos mil dieciocho. 

  

Dra. Paola Andrade Torres



  

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Febrero de 2020, consta por la presente 

nota de cesión, que los cónyuges KLAUS NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL y 

PAOLA ANDREA VANEGAS GONZALEZ, ceden y transfieren a favor del señor 

PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, la cantidad de TRESCIENTAS (300) ACCIONES 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 1,00) cada una, que posee en la compañía GREENDEAL24 S.A. con Registro 

Único de Contribuyentes No. 1792931002001; a un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada acción, dando un valor total de 

la transacción de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 300,00). Se aclara que la presente transferencia se la realiza a título 

ÍS 
WN 

KLAUS  NEOIE TZER PEÑAFIEL PAOLA ANDREA V. GONZALEZ 
C.C. 1710582469 C.L 1754655957 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 13 de Febrero de 2020. 

PETER JOSEPH GRAETZER PEÑAFIEL 

C.C. 1708656655 

CESIONARIO 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Febrero de 2020, consta por la presente 

nota de cesión, que los cónyuges KLAUS NICOLAS GRAETZER PEÑAFIEL y 

PAOLA ANDREA VANEGAS GONZALEZ, ceden y transfieren a favor de la 

señorita NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL, debidamente representada por 

su Apoderada General la señora Ana María Fernanda Peñafiel Delgado, la cantidad de 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO (1.185) ACCIONES ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, 

que posee en la compañía GREENDEAL24 S.A. con Registro Único de Contribuyentes 

No. 1792931002001; a un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1,00) cada acción, dando un valor total de la transacción de MIL 

CIENTO OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1.185,00). Se aclara que la presente transferencia se la realiza a título 

oneroso. | 

| 
KLAUSNICOLA ETZER PEÑAFIEL PAOLA ANDREA VA A Ny ONZALEZ 

C.C.[1710582469 C.L 1754655957 
CEDENTE CEDENTE 

      

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 13 de Febrero de 2020. 

Puasido Mol A a 
NICOLE DOMINIQU Pp: Ñ ñ 

Repr. a María Fernanda Peñafiel Delgado 

C.C. 0601201551 

CESIONARIA 
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Se, le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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FECHA: 28 DE MARZO DEL 2018, (16:37) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTÍFICAC! 
LOPEZ TEL NICOLE DOMINIQUE 'POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719602433 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-01-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANA MARÍA FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO. 
N IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

10501201551         

[OBSERVACIONES: ] 

     
NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

rela DEL CANTÓN QUITO 
/ 

AP: 3211-DP17-2018-MP 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
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factura: 001-001-000020913 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701040P00037 

    
fra No [20171701040P00037 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

JADE OTORGAMIENTO: [5 DE ENERO DEL 2017, (10.24) 

  
  
  

  

  

  
  
                
  

  
  

  

      
  

  
  
  

  

ANTES 
OTORGADO POR 

, Pre Documento de No, s a Persona que le 'Nombres/Razón social Tipo intervininete mA 1entación [Nacionatidad | Catidad pili 
TOPEZ PEÑAFIEL NICOLE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [MANDAN 

A |DomINIQUE DERECHOS [CEDER 1719602433 [ya TE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que ma | Nombres/Razón social Tipo interviniente al rentifcación [Nacionalidad | Calidad paid 

¿ACIÓN 
Provincia Camión Parroquia 

ÉNCHA QUITO LAFLORESTA 

¡ERIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡ETOJOBSERVACIONES: — [PODER GENERAL AFAVOR DE LA SRA ANA MARÍA FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO, 

limaro: ALTO'O. INDETERMINADA   
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

LA SRTA. NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL 

A FAVOR DE 

LA DRA. ANA MARIA FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2.20 COPIAS) 

ecc. 

Escritura No.: 2017-17-01-040-P037 

Poder Gral.-Nicole López 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del   Ecuador, hoy día cinco ( 5 ) de Enero del año dos mil diecisiete, ante mí 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura: La señorita NICOLE DOMINIQUE LOPEZ 

PEÑAFIEL, por sus propios derechos.- La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

    

    

studiante, domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil en derecho para 

onvalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema 
) 

AÑ cional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega como 
Dyá. Paola Andrade Pórres 

les: 1



      

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste el presente PODER GENERAL 

contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece la señorita Nicole Dominique López 

Peñafiel por sus propios y personales derechos, a quién en adelante se le 

podrá denominar simplemente como “LA MANDANTE. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

mayor de edad y por tanto capaz para contratar y obligarse y domiciliada 

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- UNO) La Mandante, en forma libre 

y voluntaria, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere, a favor de su madre la doctora ANA MARÍA 

FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero doce cero uno cincuenta y cinco guión 

uno (060120155-1) para que a su nombre y representación pueda realizar 

lo siguiente: a) Suscriba cualquier acto o contrato que tenga relación con 

sus bienes propios, tanto muebles como inmuebles. b) Administre todos 

sus bienes existentes, sean éstos muebles o inmuebles. c) Adquiera en lo 

posterior a cualquier título legal toda clase de bienes muebles o inmuebles 

quedando facultada para fijar precios, forma de pago, condiciones, 

realizar los pagos en dinero, los de en arriendo, etcétera. d) Suscriba 

escrituras públicas. de promesa de venta, compraventa, rectificatorias, 

resciliaciones, hipoteca, fideicomisos mercantiles, y cuantos actos y 
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contratos sean necesarios. e) Suscriba los contratos de arriendo, fije sus 

condiciones de pago, determine su canon de arrendamiento, cobre 

pensiones y extienda los recibos de cancelación de los mismos. f) Reciba 

o de dinero a mutuo, en depósito a cualquier título, aceptando o 

constituyendo hipotecas, prendas u otras cauciones. g) Judicial o 

extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se adeudaren a 

la mandante por cualquier razón o título, reciba dichas sumas de dinero, 

confiera recibos, otorgue cancelaciones de finiquitos. h) Abra cuentas 

corrientes, de ahorros en bancos o cualquier institución bancaria o de 

crédito y la administre en toda la extensión de la palabra. i) Solicite 

préstamos a instituciones bancarias, o a personas particulares. j) Gire 

cheques, letras de cambio, pagarés, y en general todos aquellos 

  

documentos que constituyan título ejecutivo, los ceda o endose, los acepte 

o proteste. k) Intervenga en negocios comerciales, agrícolas, industriales, 

y en todos aquellos permitidos por la ley. 1) Constituya, modifique, 

disuelva, fusione, transforme y liquide sociedades, compañías o empresas 

de cualquier naturaleza, ejercite los derechos y obligaciones que le 

corresponda entre otros, representar en juntas generales o de directorio, 

de acuerdo a las leyes pertinentes. m) Compre acciones o participaciones 

en empresas establecidas. n) Acepte o repudie herencias, donaciones o 

asignaciones, suscribiendo los escritos, documentos o escrituras que 

fueren necesarios para este fin. 0) Cobre las remuneraciones que le 

correspondan, firmando los respectivos roles de pago, o recibos que 

jeren del caso. p) La Mandataria queda facultada para delegar el    
    

   

  

“Y presente poder en todo o en parte a una persona de su entera confianza, y 

en el caso de procuración judicial delegar a un Abogado en ejercicio de 

funciones profesionales. q) Queda mi Mandataria debidamente 

investida de las más amplias facultades inherentes a los procuradores 
Orres 
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judiciales, de tal manera que no sea la falta de cláusula o poder la que obste 

el fiel cumplimiento del presente mandato. r) Presente y conteste 

demandas, interponga toda clase de recursos como el de apelación, de 

hecho, de casación y en general todo escrito que sea necesario en defensa 

de los intereses de LA MANDANTE, para lo cual deberá delegar la 

procuración judicial a un abogado en libre ejercicio profesional.- DOS) La 

mandataria podrá ejecutar cualquier otro acto que requiera de cláusula 

especial; para cualquiera y/o todas las disposiciones que se mencionan en 

este instrumento.- TRES) Se deja expresa constancia que las facultades 

enumeradas en este mandato, son meramente explicativas y no limitativas 

de otras facultades implícitas.- CLÁUSULA TERCERA: CUANTÍA.- la 

cuantía del presente poder por su naturaleza es indeterminada.- CLAUSULA 

CUARTA: DURACION.- El presente mandato estará vigente, hasta cuando 

sea expresamente revocado por la Mandante.- Usted señora Notaria se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el 

Doctor Carlos Del Pozo Larrea, matrícula número cuatro dos mil seiscientos 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento al Registro Oficial número 

novecientos trece de treinta de diciembre de dos mil dieciséis, la 

compareciente, en la calidad que interviene declara: a) Que su dirección 

domiciliaria es calle Humbolt cuatrocientos cuarenta y cinco y Noboa 

Caamaño; b) Su número telefónico fijo es dos dos dos dos nueve nueve 

dos; y, c) Su correo electrónico es nicolelp98(A)Hhotmail.com. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí la Notaria 

a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

   
Alnoipoper? 

NICOLE DOMINIQUE LO)! 

C.C.No.: 11402433 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719602433 

Nombres del ciudadano: LOPEZ PEÑAFIEL NICOLE DOMINIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: -———— 

Nombres del padre: LOPEZ MORENO GUSTAVO PATRICIO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SALGADO ANA MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE ENERO DE 2017 

05 EDUARDO ARTURO CEVALLOS CARABALÍ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

Firma válida, 
Digitally senegby op E 

  

    
¡de certificado: 176-002-51694 

  

  

a OSWALDI ERTES 
Ñ Date. 2017 0 16:33 ECT 

de Ss Reason: Firma Miftronica 

il pe —_2 Location Ecuador 

Ed Lt Ing. Jorge Troya Fuertes   

    

  

  

            

  

    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
electró it      IL 
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí la Notaria 

a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

  

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    Alniopboper)? : 

NICOLE DOMINIQUE LO! 

| C.C.No.: 1119602433 

    

Dra. Paola Andrade Torres



   

  

“5 D601I20155-1 

* Dra. Paola Andrade Torres 

0501201551 
E CEDAR 

PEÑAFIEL SALGADO ANA MARÍA 

= 

    
 



Se otorgó ante la Doctora Paola Andrade Torres, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgado por LA SRTA. NICOLE DOMINIQUE LOPEZ PEÑAFIEL a favor de LA DRA. ANA MARÍA 

FERNANDA PEÑAFIEL SALGADO.- Firmada y sellada en Quito, a los veintiocho días del mes de 

marzo de dos mil dieciocho. 

  

Dra. Paola Andrade Torres


